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W l~S C<nt•o r.1n, ~oóny, h•P\ o 1 

plomáticos y cónsules de sn dicha Mugee
tad en el territorio <le Colombia gozur,in 
de todos los privill'gioe, t•:<Pncioncs é in
munidades que disfrutun los ugt•utcs <li
plomí1ticos .Y cónsu le:1 colom biauos en (•l 
reino <le los Paise11 Buj,>s. 

Art. 25. m presente trat:ulll será rati
ficado y lus ratificaciones serán c1111je111lns 
en Lón<lrPs, <luntro de nueve meses ó ñntcs 
ei fuese po:1ihll1 • Permanecerá en fuerza y 
vigor por el cspncio de d,)ce unúe contudus 
desde el dia d,·1 canjt! ile la¡¡ ratificaciones; 
continuad, subsistente mientras una <le 
las dos purtt·8 contratan tes nu <leclurc 1i la 
otru su resol ncion <le tcl'minarlo, en cuyo 
cuso cstnrí~ t·n ,·igo1· por el t-spacio de doce 
mesetl, contatlos lles<le el <liu en que se hn
bitse recibido ,licha notificucion. 

En fó <le lo cual, nosotros los Plenipo
tenciarios <ll•l Gobierno <le Colombia y de 
S. M. el füy tle loe Puisce Bajos, lo hemos 
firmado y st:'11:ulo cu Lóndrcs el di11 prime
ro de Muyo del uno de mil ochocieuto~ 
veintiu uc,·e. 

(r.. s.) J. F. .lfatfricl. 

(r.. s.) A. R. Pald.:. 
El presente tratado íuó ratificado tn tu

das sna partts por el Excmo. Sr. Libcrtt1-
<lor Presidenlo de Colombin, cou d c:u-.íc
ter de JcftJ Supremo de la füpúblicu, en 
la ciu<lnd 1lc <:uaynqnil el 10 <le Setiem
bre <le 1829; y habiendo sido comunicado 
á V ent:z11el11 <lcspues 110 su trnsforrnacion 
rolíticn, el Congreso expidió el precedente 
rlecreto nprub:'t ndolo. 

100. 
Ley de 15 de Junio de 1831 1·eforma1ulo 

la ele 1830, .1.Yº Gl, sobre el mndo de pro
cetler conll'a los conspiratlores, y las 
penas BII r¡ue foc1wre11. 

(Refm·mada por el ~Y.0 ti!>7.) 

El Senado y ci <le R. de la R$ de \' ene
zuela reunidos en Congreso, consi<leran
do: 

lQ Que el decreto contra conspiradores 
<le 20 <le Febrero <le 1828, t'i contrario ,i 
las leyes, porque nnnln todns las formali
dades que estas han establecido en los jui
cios criminales, y por tanto es ominoso á 
la libertad y á la seguridad indi\'iduul que 
la Constitucion ha garantizado á los ciu
da<lanoe: 2° q ne la ley sobre hl forma de 
jnicio cont.rn trai<lores y Cllnspira<lores <la
da por el Congreso constituyente en 14 de 
Octubre del ano próximo pasado, ha resul
tado ineficaz por la fnlta de letrados en casi 
todos los cuntonee de lo !~pública, <le mo
do que contra el espíritu y letrll de la mis
ma ley, las ca,1sas se prolongan indefini<ln-

mente, dejnndo impune el crf men, ultra
jadas las kiyod, <lebilita,fa l:1 m 11·"1, ener
rn<la la jnsticin y expn<!st:l l:1 11oguriilad 
pí,blica: 3" que los trniJorlls y conspira
dores cuntm lu patrit~ ofcntl~n directa 17, 

indirl'ctiunenw :í la. República, atacando 
sus instituciones y leyes, y qne por lo mis
mo c:s 1111 deber d~ todos sus j necea y ma
gistrn<los, perseguidos, j u1.gu.rloe y casti
garlos, <lecn•tnn. 

Art. 1 º El c0nocimien to sobre delitos 
<le tmicion ó conspiracion contra el Esta
<lo correspou<le privativamente, y sin ~ue 
valg1, fuero alguno en contra.ria, í1 la) u
l'is<liccion comuu oruinal'ia, con apelac1on 
á la corte superior <le justicia. del l'especti
rn distrito judicial; y los procesos se ens
tanciar:\n, calificarán y sentenciarán con
forme :í c•ste decreto. 

Art. 2° Son trai<lo1·es ó conspi1·adores 
<le pl'iml'ru cl:iel', y sufrirán la pena de 
muerte: 1° los que residiendo en el Esta
do de \\·neznela tomen las armas volun
tariamente para hacel'lc 1" guerm 6. fa
,·or <le sns enemigos, 6 por c)¡•struir ó tras
tornnl' l¡1s bas<'s del GobierM el!tublecido 
1101· su Constitucion, ó pam impedir ó di
solrnr las reuniones constitucionales ordi
nnrine. ó <'Xlrnordinal'ias del Congreso, do 
ln corte suprema y cortes snpcriorea de 
j usticiu, <lel ConSl'jo <le Est.ndo, de las <li
putucionC'S provinciules y asambleas elec
torales y parroquiales, ó parn coartar 8 
,·iolentur la libertad en el ejercicio <le 188 
ntl'ibuciones que les designa IÍ <lichu.s cor
pornciouea In Constitucion; ó para <lcpo
nt>r 111 Presi<lente del Estado, 6 cualquiera 
otro mugrstrndo, coutarles 6 ,·iolentarles 
el f'jercicio tle sus at1·ibuciones legales: 2° 
loe que se coligan entre sí 6 con algun ene
migo <le) Estado pnra ejecutar los críme
nes expresados en el número anterior: 3° 
los que mantengan inteligencia de palabra 
6 por escrito con los enemigos de Vene
zuela, para facilitn1·les la entrada en el ter
ritorio, ó parn entregarles alguna parte <le 
él, de su marina ó ejército, ó proporcionar
les cu11lesqniern auxilios para sostener la 
guerra coutm el Estado: 4-" los quo per
sna<len ó aconsejan todos estos delitos. 

Art. 3° Son traidores ó conspiradores 
de sf'gun<la cluse y sufrirán la pena de cin
co anos <le presidio y separacion perpétua 
<le la provincia en que cometieren el deli
to, los que sabiendo que se trama ó que 
está trnma<l1\ una traicion ó conspirac1on 
de primera clase, no la descubrieren ó de
nunciaren ñ la autoridn<l pública, pudien
do hacerlo. Es:ceptúanse solamente loe 
individuos comprendidos en el artículo 
197 <le la ·constitucion. 

Art. 4° Son trai<lorC'S 6 conspiradores 
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de te1·cera cloae, y sufrirán la pena hMta 
de cuatro anos de expulsion de Venezuela, 
6 confinacion á un luga1· determinado e.lo 
ellR, loe que resistiol'en dircctumente cum
Jllir las p1·ovidencias decretadas por el Go
bierno para salvnr el pais fuera de los c11-
1Joe de los nrtíoulos 130, 180 y 187 de In 
Constit11cio11. 

Art, 5° J,;n los <lelitoe de conspirncion 
ó tl'aicion, los jueces letrados, los alcaldes 
municipulee, los jueces lle puz, proceder:ín 
á prl.'vencion, 1í. formnr ('l sumal'io parll la 
averignacion del crí men, sus nu tol'es y 
cómplices, ti la aprehension de esto@, y 1011 
jueces letrados y loe nlcaldes municipales 
en eu caso, ú Ju continuacion de la causn, 
hasta dictur sentencia, aun en loe dias fcs
ti\'os y sin pérdida de instantes: y cnal
quiP-rll omieioo 6 negligencia que se notnre 
en ellos 6 en los eecribuno~, se castigará sin 
di1dmulo poi· los tribnnules snpniores con 
multas desde cincuenta hasta quinientos 
pesos, y ademas con la deposicion do los 
empleos si la· fnltns fueren rt-petidas. Y 
los gobernadores y jefes políticos, procu
rarán que loe jueces cumpl11n con su de
b€ir en la averigu:icion de los expresados 
delitos y nprd1ension de los delincuentes, 
prestáudole11 loe auxilios que necrsittn, y 
de cualquiera 0111ision que obserral't:'ll en 
ellos y en loe escribnnos, <la!'án cuenta ul 
tribunal supel'Íor competente, para ~ue se 
lee castigue; y el juez dnrá cuenta 1nclis
pensablemente cada ocho dias ni Podel' 
Ejecutivo en derechura del estado de lll 
causa eepecificúndolo. 

Art. Gº A la priíctica de las diligen
cias que hay11. de eracnar el juez asistirá 
igualmente en lae cabeceras de cnuton, el 
procurador municipal, y en las parroquias, 
el síndico parroquial, para que en el acto 
pidan cuanto jnzguen conducente á In 
mdagacion de los hechos y sns ngresores ; 
pero el juez no detendrá el procedimiento 
porque ellos no lleguen ú tiempo, habien
do sido emplazados. 

Art. 7° Formado el sumario se remi
tirá con el reo ó reos, ]ns armas y cosas 
que se hayan encontrttdo concernientes al 
cielito con la correspondiente custodia é 
incomunicacion, al juez letrado, 6 alcalde 
municipal que haga sus veces, ei ellos no 
hubieren !ornmdo (') procedimiento. Re
cibitlo el proceso, inmediatamente se pro
veeri auto de prision conforme al artícu
lo 200 de la Constitucion, y se tomarí~ al 
reo ó reos la declnracion con cargo. E"a· 
cundo este acto se entregarán Jas diligen
cias sumarias ni procurador municipal 
que hará de fiscal, si no tuviere impedi
mento lt>gal, para que proponga la acusa
cion,6 manifiesto el concepto que crea 

justo. Si el fiscal promueve algo mas 
para fnndur lu acusncion, se e\'acuará en 
el din, siendo t-11 el mismo lugar, 6 en el 
término de Ju distunciu si fuere en otro; 
y practicado se dt\·oh·erit todo ni fücal, 
pnrn r¡ue en el término de Yeinticuatro 
horne proponga 111 ucusllciou. 

Art. 8° Cuando el fiscal no propusie
re ncusscion por no rstimat· probado el 
d(.'lito, ó por no hallur bastantes los indi
cios que motivaron el procedimiento, ó 
porr1 ue los juzgue desvanccic.los, si el j UPZ 

siendo ldrndo, 6 con com111lt11 de nsrsor, 
cunndo no lo fuere, encontrare arreglado 
al mérito de las 11ct:1s el juicio del tlseal, 
nr¡udlos :í quienl's no se ncusare, serán 
puestos en libertad, sin perjuicio de ser 
n•ducidos nuevamente í~ pt'ision, si en la 
continu11cion de 111 causa resultarl'n prne
bas contra ellos. 

Art. 9° ProptlC!sti, la ac11sacion se con
tin uurá la c1rnsa por los triunitc·s <lel jui
cio criminnl or<linal'io, con preferencil, í, 
toda otrn, ubrcviírndose los términos ni 
mínimum posiblf', é indispensablemente 
necesario, pura que 110 quf!den impuno11 
los delitos por fulta <le uua l'Xncta 11\'eri
g1111cion, y los acusuuos prirndoa tlel de
recho de su natural th•fons11; de modo que 
en los casos mas complic11dos no excedu 
el de pntebn de quince dina, excepto el de 
la distancia, c11:rndo hay,, de practica1·se 
la prueba en otro lugar, ni de tres los 
trnsludos p:im los inful'mes de derecho. 
Concluida In causn y citadas tus pnrtcs, se 
seutencinrÍ\ :í lo mus dentro de ocho dina, 
con solo h, nmplincion del término de la 
distnncia, si el asesor no 1:stuviere en el 
mismo lug,u·. Pron1111ciad1, l:1 sentencia, 
se consultnriL en el miemo din con la cor
te suporior de justicia del di~trito, en los 
términos que previene In ley orgánica ju
dicial, y la co1·te tlespuchar:í. estos proce
sos con igual prefereuci:i, y á lo mas 
dentro de <(ltincc dias de recibidos los 
autos. 

§ 1° El letrado que sin enfermednd 
grave, ó impedimento de pnrrntesco en 
grndo prohibido se cxcnsal'Cl para asesomr 
en estas cnuene, incurrirá en In multa de 
cincuenta á cien JX'sos á juicio de la mis
ma corte. En la misma penn incurrirán 
los que ein enfermedad grave se excusa
ren de defender í1 los reos. Los q 110 no 
senn letrados, ('n defecto de éstos, serán 
obligados á ser defensores y fiscnlee con 
multa de veinticinco IÍ cincuenta pesos. 

§ 2° Gu11udo 111 corte superior respec
tiva creyere necesario el nombrnmiento de 
un asesor de oficio, lo propondrá ni Go
bierno pura que lo haga y para que disfrute 
el sueldo asignado IÍ. los jueces letrados 
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·de hacienda, y se le proporcione ademM 
el viático <le i<la y vnclta. 

Art. 10. Cunlquiern jner. civil ordina
rio <le la Rrpúblicn lo es competente <le 
los conspim<lores. En consl·cuencin la 
corte ~uperior respectirn, pro,·eyen<lo :L In 
segul'ldad de los enc1msndos, designar,í el 
lugar ó lugares n<londe debnn ser trnsln
dados y jnzga<los. 

§ único. Cnnndo ñ virtud <le este ar
tí_culo In corte superior <lispong:\ 111 trnsl!l
c1on <lo los ntll'ehendidos <lo un lngilr Í\ 
otro, so verificará con In nrnyo1· seguri<lnd 
y lo mí1s bre,·e posible; pero nunca ñntes 
de haberse instruido hL sumnrin, evncnitn
doso las declaraciones indngatorins ele 
aquellos y demas diligencias <le esta clase 
expresadns en esta ley. 

A1t. 11. En los casos <le sedicion, tumul
to ó motin com1:tido por la twp11, bien sea 
Jen tro <l<' sns cuarl<'lt•s ó bien en formncion, 
!fuera de ellos, en cnmpalia ó en march11, 
toca ñ la untond:11I militur el conocimien
,to de C'stos juicios, y los delincuen tes no 
serí111 jnzgn<los sino por lns leyes milita
res. 

~rt. 12. A los ef~ctos tlc es~L ley estÍlll 
snJetos todos los trn1do1·<'s y conspiradores 
e!1 el Estado <lestle el dia ele su p11blic11-
c1on en cadn pueblo, 'lllt' se h,mí. inme
diatamente. 

Art. 13. Qnedn derogada por la pre
ilt'nle ley la <lo 14- de Octubre del ano de 
1830, y cuall'sr¡uiern olms <¡ue le sean cc,n
trarius. 

Da<ln en Vulenciu ., 15 de ,Jnn. de 1831, 
2° y 21°-EI P. del S . .lfanuel (Juiulero.
El P. <le In e~ de R. Dr .. José M<t1wel ele 
los Río.~.- -El sº del 8. í'ice11te Jhcl1ele11a. 
-El sº <le In co. de H. Rafael Acei·edo. 

Valencia Íl 15 dl! Jun. ·de 18:H, tº y 21" 
-Cúmplase, y ni efecto co11111níqnesc por 
In scr.retiu-ía del interior á c¡nien<'s r.orr<'S· 
pondo, y pnblíc¡nese en In Gucetu.-EI Yi
cep. eu~argu<lo del P. E. Die,qo JJautisla 
Orba11r¡a.-l'or S. E.-EI sº interino <le 
E0 en los PD. <lel l. y Jo. .·111lo11io L. G11z-
111a11. 

101. 

Hesol11cio1i ele 15 de .Ju11io ele 1831. Pre
S1t)l1testos para el m1o de 18:311í 1832. 

El Senado y C• <le R. de Ju n• de 
Yoneimela reunidos en Congr.-so, consi
derando : 

Que por la atribucion 12ª del nrlicn lo 
87 de In Constitnciou, es uno do sus prin
cipales <lebercs decretar los gastos públi
cos, en vista de los presupuestos que le 
presente el Ejecutivo por las respectivns 

secretarías, y una suma extraordinaria pa.
ra los gnstos impre\·istos, l'esuelven. 

Al't. único. En vista y con exámen de 
los cnutro prt'snpncstos presentudoe por 
los secretarios del ,lespacho, en los ramos 
ele hncien<ln, iutt'rior, guerra y mal'inn, so 
asig1rn p1\m los gastos púhlicos del nno eco
nómico <le 1831{11832, la suma de 1111 mi
llon ciento sesenta y dos mil ciento cinco 
pesos, veinticinco centavos; de los cuales 
un millon ciento treinta y siete mil cien
lo cinco pesos, veinticinco centavos se 
dcstinnn Í\ los gastos comunes detallados 
en dichos presupuestos, con las reformas 
que se ex pre san en esta resol ucion ; y In 
de veinticinco mil pesos como extl'aorcli
narin para los gastos impreYietos. 

HAClENCJA, 

§ l O A los cn!llrocientos quince mil 
c1mtrocientos tr<'s pesos, cincnenta ·~entn
vos, que suma t•I presupuesto <le gnstos do 
este depnrtnme11to, lwn de aumentul'se lus 
pal'tidns siguicntt's: mil tr<'scientos n•in
ticinco peso~, que juntos í1 doscicn tos so
tenta y cinco que se hallan e11 dicho 
presupuesto, deiitin1ulos para nlquilerde lns 
oficinas de n<lnana y tesorcrín de Puerto 
C11bello, en 1111 mPs, hacen la snma de mil 
seiscientos, m:íxinium que debe in,·ertirso 
en este objeto l!n todo el nno: la de ocho
cien tos peso¡¡ pnm sueldo del administrn
<lor de Ynya, s<'gnn el decreto ele G del 
corricn te: lu <le novecientos sesenta parn 
nlqniler de la caz1L que sil'\'o <le ntluana en 
A11gost11rn, y dt'jó de cnrg11rs<' en <'l pt'fl· 
supuesto : la <le diez p<'sos cRrgatlos de mé
nos C'n el snC'ldo del portero <le la ncl11n1rn 
de C11man1í, c¡ne unidas hacen la ele ti-es 
mil noventa y cinco pesos; y ng1·ega<la es
ta 1í la del presupuesto, forman la de cun
trocientosdic;i; y ocho mil cuatrocientos 
noventa y ocho pesos, cincuentu centavos. 
De esta cnnti<ln<l debC'n deducirse tres mil 
pesos 1le la pnrtitln <le cuatro mil, <lesti na
dos al reparo <lo falúas, por conceptuarse 
suficientes ÍI. este objeto mil pesos, y la de 
diez de cquivocncion en una suma; y po1· 
lo tnn to monta el presupuesto del ramo <le 
h11cieu<l11, á cuatrocie11to11 quince mil, cun
tl'Ocientos ochenta pesoe, cincntutn cen
t.ayo~. 

INTr:RIOlt. 

§ 2º Los novenb y siete mil, setecien
tos cunm1ta y seis pesos ÍI que nsciende el 
presupuC'sto de este ministerio, deben acre
cer con noveatn pesos, por numen to <le un 
escribiente en In Cítmarn de Representan
tes, en tres mt'ses ; y con otros noven tn, 
por aumento <le sueldo de los otros dos 
escribientes á diez pea os cada u no, y a\ 




